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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Francisco Coronato Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer una sección específica sobre la disciplina y la ética parlamentarias en el que se señalen obligaciones de respeto, compostura 

y comportamiento de los legisladores incluyendo el uso de la voz desde la tribuna o la curul; determinación de conductas punibles y las 

sanciones que ameritan que incluyen apercibimiento, amonestación sin constancia en Acta ni en el Diario de los Debates, 

amonestación con constancia en el Acta, disminución de la dieta; y remoción de las comisiones de las que formen parte. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1486-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 77 fracción I; todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo a la técnica legislativa, se sugiere utilizar la frase Capítulo III, en lugar de “Capítulo tercero”, toda vez que resulta 

mas adecuada la primera voz por referirse literalmente a la denominación del acápite. 

 De acuerdo a la técnica legislativa, se sugiere utilizar la frase “Capítulos I y II” en lugar de “Capítulo I y II” por sintaxis y 

concordancia. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

 

 

 

 

 

Título Primero 

 

Disposiciones generales 

Capítulos I y II ... 

 

 

Capítulo III 

De los diputados y las diputadas 

Sección Primera a Tercera ... 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

Decreto por el que se adiciona una sección cuarta al capítulo 

tercero del Título Primero del Reglamento de la Cámara de 

Diputados  

Único. Se adiciona una sección cuarta al capítulo tercero del 

Título Primero del Reglamento de la Cámara de Diputados, para 

quedar como sigue: 

 

Título Primero 

Disposiciones generales 

Capítulo I y II ...  

 

... 

 

Capítulo III 

De los diputados y las diputadas 

Sección Primera a Tercera ... 

... 

 

Sección cuarta 

De la disciplina y ética parlamentarias 

 

Artículo 8 Bis. Las diputadas y diputados guardarán el debido 

respeto y compostura en el interior del recinto, en las sesiones 

del pleno, de comisiones y comités, así como en cualquier acto 

oficial. 

 

Artículo 8 Bis 1. Las diputadas y los diputados, tanto en el 

recinto como fuera de él, observarán una conducta y 
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 Sin correlativo 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

comportamiento en congruencia con la dignidad que 

corresponde a su investidura. 

 

Artículo 8 Bis 2. Las diputas y los diputados que hagan uso de 

la palabra en tribuna o desde su curul, no podrán hacerlo con 

palabras altisonantes o ademanes que infieran insultos o 

agravios a cualquier miembro del Congreso, funcionario o 

ciudadano. 

 

Artículo 8 Bis 3. Las diputadas y los diputados, durante sus 

intervenciones en tribuna, en cualquier acto oficial dentro y 

fuera del recinto, por sus propios medios o a través de 

terceros, se abstendrán de afectar o lesionar moral o 

físicamente a cualquier miembro del Congreso, funcionario o 

ciudadano. 

 

Artículo 8 Bis 4. Las sanciones disciplinarias que podrán 

aplicarse a las diputadas y diputados, son: 

I. Apercibimiento; 

II. Amonestación, sin constancia en acta, ni en el Diario de los 

Debates; 

III. Amonestación con constancia en el acta; 

IV. Disminución de la dieta; y 

V. Remoción de las comisiones de las que formen parte. 

 

Artículo 8 Bis 5. Las diputadas y los diputados serán 

apercibidos por el presidente de la Mesa Directiva o de la 

comisión respectiva, por sí mismo o a moción de cualquiera de 

los diputados, cuando no se conduzcan con respeto o 

compostura en la sesión o reunión. 
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 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

Artículo 8 Bis 6. Las diputadas y los diputados serán 

amonestados sin constancia en el acta ni en el Diario de los 

Debates, por el presidente de la Mesa Directiva cuando: 

I. Sin justificación, interrumpan el desarrollo u orden de la 

sesión o reunión; 

II. Agotado el tiempo y el número de sus intervenciones, 

pretendieren indebidamente y sin fundamento hacer uso de la 

tribuna. 

Lo previsto en el presente artículo será aplicable a las 

comisiones, en lo conducente. 

 

Artículo 8 Bis 7. Las diputadas y los diputados serán 

amonestados con constancia en el acta, por el Presidente de la 

Mesa Directiva o de la Comisión respectiva cuando: 

I. En la misma sesión o reunión en la que se les aplicó una 

amonestación, reincidan en alguna de las faltas previstas en el 

artículo anterior; 

II. Provoquen un disturbio en la sesión o reunión; 

III. No respeten la confidencialidad de las pláticas, 

documentos electrónicos, fílmicos, de audio y escritos, 

correspondientes a los asuntos tratados en las sesiones 

secretas; y 

IV. Intervengan en los asuntos referidos en la fracción III, 

inciso 1, del artículo 8 de la presente ley. 

V. No cumplan con lo dispuesto en la fracción IX, inciso 1, del 

artículo 8 de la presente ley. 

 

Artículo 8 Bis 8. La dieta de las diputadas y los diputados será 

disminuida cuando se actualice alguno de los siguientes 

supuestos: 

I. En un mismo periodo de sesiones, acumulen dos o más 
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 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

amonestaciones, con constancia en el acta; 

II. Se hayan conducido con violencia en el desarrollo de una 

sesión; 

III. Falten injustificadamente a cualquier sesión o reunión. 

 

Artículo 8 Bis 9. La disminución de la dieta en los supuestos 

de las fracciones I y II del artículo anterior, será de un día. 

La disminución de dieta en los supuestos de las fracciones I y 

II del artículo anterior será de cinco días y para la fracción 

III, de un día. 

Para los efectos conducentes, por día de dieta se entenderá un 

día de la dieta total integrada mensual del diputado. 

Las sanciones contempladas en las fracciones I a III del 

artículo anterior serán aplicadas por la Mesa Directiva y 

ejecutadas por el presidente, el que dará cuenta al pleno. 

 

Artículo 8 Bis 10. La sanción prevista en la fracción V del 

artículo 8 Bis 4 de la presente ley, será decretada por el voto 

de las dos terceras partes de los diputados presentes en la 

sesión que corresponda, a propuesta de la Mesa Directiva. 

 

Artículo 8 Bis 11. La diputada o diputado contra quien se 

inicie un procedimiento disciplinario tendrá derecho de 

audiencia. 

Para tal efecto, tratándose de las sanciones contempladas en 

las fracciones IV y V del artículo 8 Bis 4 de la presente ley, la 

Mesa Directiva o la comisión, según sea el caso, observarán el 

siguiente procedimiento: 

I. El presidente de la Mesa Directiva o de la Comisión, según 

sea el caso, notificará por escrito a la diputada o diputado el 

inicio del procedimiento, informándole de la falta que se le 
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 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

imputa; 

II. La diputada o el diputado, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes al momento en que fue informado, podrá 

manifestar por escrito lo que a su interés convenga y aportar 

las pruebas que le correspondan; 

III. Agotado el término establecido en la fracción anterior, la 

Mesa Directiva o la Comisión, resolverán en definitiva sobre 

la aplicación de la sanción. 

Tratándose de la disminución de la dieta deberá instruir al 

área competente la ejecución de la misma. Tratándose de la 

remoción de comisiones, la Mesa Directiva propondrá la 

resolución y reemplazo correspondientes al pleno. 

Para el efecto de las sanciones contempladas en las fracciones 

I a III del artículo 8 Bis 4 de la presente Ley, el derecho de 

audiencia se sustanciará de plano por la Mesa Directiva o la 

presidencia de la Comisión, según corresponda, en la misma 

sesión o reunión en que se solicita la sanción, concediéndose a 

la diputada o diputado en contra de quien se solicita, 

manifieste por sí o a través de otro diputado lo que a su 

interés convenga. 

  

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 


